
putados en S. Fernando para su viage á Madrid, fue sin 
deducción de dietas. De orden de las Co'rtes lo comuni­
camos á V. S, para que S. A. disponga su cumplimien-
to.rr:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1814.'= Juan Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Se­
cretario. 1= rWí-o Gárate, Diputado Secreta rio. zzSr. Se­
cretario interino del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O LXIV. 

D E 4 DE A B R I L DE 1814. 

Se concede carta de ciudadano á D. Juan Gay, francés 
de nación. 

Las Cortes, en consideración á la buena conducta y 
servicios de D. Juan Gay, francés de nación, y vecino y 
fabricante de licores del Puerto de Santa María, y á que 
concurren en su persona los requisitos prevenidos en el 
artículo 20 de la Constitución política de la Monarquía 
española, han venido en conceder á este interesado car­
ta de ciudadano de todos los dominios de ella. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento y efectos correspondientes, r r r Dado en Madrid 
á 4 de Abril de iS¡^.=:Francisco, Obispo de Urgel, VTQ-
síáe.ntc.-zr:z Juan Josef Sánchez, de la Torre, Diputado 
Secretario, ^:r:TiZí/^o Gárate, Diputado Secretario.^:—A 
la Regencia del Reino. 

ORDEN. 

Se nombran los individuos que han de componer las comí' 
siones de los códigos civil y criminal. 

Habiendo procedido las Cortes al nombramiento de 
los individuos que han de componer las comisiones en­
cargadas de preparar los trabajos para la formación de 
los códigos civil y criminal, ha recaído la elección pa-
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ra la del código civil en D, Ramón Utges, D. Josef de 
Espiga y Gadea, D. Josef Antonio Sombiela, ex-Dipu-
tados de las Cortes generales y extraordinarias; D. Ma­
nuel Ruiz Dávila, Abogado, D. Francisco Marina, Ca­
nónigo de S. Isidro, D. Antonio Tamaro, Abogado en 
Cataluña, y D. Manuel de Lardizabal, Ministro del ex­
tinguido Consejo de Castilla; y para la del co'digo cri­
minal en D. Josef María Calatrava, D. Agustin Argue­
lles, ambos ex-Diputados de las Co'rtes generales y ex­
traordinarias; D. Manuel Josef Quintana, Secretario de 
la interpretación de lenguas; D. Manuel Cuadros; Don 
Eugenio Tapia , Redactor de la gaceta del Gobierno; 
D. Guillermo Moragues, ex-Diputado de las Co'rtes ge­
nerales y extraordinarias., y D. Nicolás Salcedo, vecino 
de Madrid. De orden de las Cortes lo comunicamos á 
V. S. para que la Regencia del Reino disponga se pase á 
cada uno de estos interesados el aviso de su nombramien-
to.= Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de iSi4.z=. Blas Ostoloza, Diputado Secretaño.czTadeo 
Gárate, Diputado Secretario. rrrSr. Secretario interino 
del Despacho de Gracia y Justicia. 

D E C R E T O LXV. 

DE 10 DE A B R I L DE 1814. 

Planta de la Secretaría de Estado y del Despacho de la 
Gobernación de la Península. 

Las Cortes, entre tanto que deliberan y resuelven so­
bre todas las bases generales propuestas per la Regencia 
del Reino para el arreglo de las Secretarías de Estado y 
del Despacho, han tenido á bien aprobar y decretar lo 
siguiente, 'con respecto á la planta particular de la del 
Despacho de la Gobernación de la Península. Esta Se­
cretaría constará de un Oficial primero con cincuenta y 
dos mil reales de sueldo al año; un segundo con cuaren­
ta mil; un tercero con treinta y ocho mil; un cuarto con 
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